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, Sa suscribo á este periódico en la Redacción casa de los Sros. Viuda é hijos do Mlfion á 90 rs. el año, 50 el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se insertarán á medio real linea par» 

los suscritores, y un real Unco para los que no lo sean. 

P A R T E OFSÍjíAL. 

Bel Gobierno de provínola. 

PRESIDENCU DEL CONSEJO DE MlNIStnOS 

: S . ÍM. l a R e i n a nues t ra Se 
ñ o r a ( Q . D . & . ) y s u a ú g ü s t a 
R e a l f a m i l i a c o n t i n ú a n , en la 
c o r l e , s in . .novedad en s u i n W 
p o r t a n t c salud. 

;'. ' Núin!, 452. 

E l . rlin 0 ilo Nov!cml>re próxi
mo y hora ile las tres üe su l a n í a 

• . se verifienrá oa osle Goliitírno ilo 
, provincia la subasta y ailjutlicacion 

de la impresión del liolelin ofii'úil 
de la rnisma para el año ¡rtmedinto 
do 1800, segnn su anunc ó en d i 
cho periódico cnrrvspondioríto al 
dia 26do Sfílicmbrc i'illiino. 

Por virlud dé la IIBUI orden de 
11 del aclual el plietio ele condi
ciones de ipic en dicho aminciu se 
hace mcrilü, ha sulVido algunas al
teraciones, y en su consecinincia 
podrán hacer j i rapoñchnes en la su
basta tus personas (¡na no tengan os~ 
talilecimienlolijuiijrúl'iío (Merlo, siem-
])ri! (¡ne acrctHlcn tj ijaranliccn á mi 
satisfacción que poseen todos los ele
mentos necesarios para vi desempeño 
del servicio mencionado. 

Se advierte que los lieitadores 
ha» de expresar en las proposieiones 
la CASTIDAD ANUAL por cni/o impor
te ofrecen desempeñarle, y se fija co-
mo tipo máximo sobre que deben g i 
r a r aquellas para etcuinpliinienlodel 
repelido servicio HUMASTE TCIIO EI. 
_A5ÍO HE 1800 un LA CANTIDAD DE NO
VENTA MIL IIEALKS. 

León 20 de Oclulirc do 1831). 
= C e n a r o Alas. 

Núm. iíi .l . 

E l 5r. Juez de instancia de Sa-
Jtagun me rcmilió con [relia 10 del ac
tual el exhorto que sique. 

Lic. D. Ignacio Suaroz. Caballero de la 
ínclita órden militar, de S. -Itiiin de 
Jeiusntón. Juez du 1? instuncia de es
te partido de Saho^tn. 

Al Sr. Gobernador civil de la provin-
de Luon, a quien ytiludo atenlomente, 

participo: que en este Juzgado se ins

truye causa criminnl do oficio, i rnnse-
eu«n«> de una pnilinn, qne cii la nnrlie 
del catorce de .Setiembre último fué ro-' 
bada de una huerta doodc la tenia á .la-
cinto del Blanco vecino del pueblo de 
Villaverdc de Arcnyos; en su virlud, he. 
acordado dirigir a:V. S. él presente, co
mo lo hago, por el cual lo exhorto y re
quiero en nombro de S. M . la Iteiná 
nueslra Señora (q U. g ) j de mi parle 
le snpliti), ruego y encargo que luego 
de reeibiiló prestándolo su aceplanoti so' 
sirva dar úiden a.los Alcaides de esa 
provincia, y demos dependientes de vigi
lancia púlilira, pura que averiglten el 
parado) o de la c>prcsadá pniliua, asi eo-
nib el de los dos hombres y. tres muge-
res quo con fuiidanientó se sospecha po
drían ser los que la robaron,, cuyas scfias 
se espre?an ii continuación, y procedan 
a su captura, y segura conducciun á es
te Juzgado, pues en ello esta interesada' 
la administración de justicia; sirviémlosO 
también'poner en CQuocUnieiAn. (te «Ve 
tribunal cualquiera noticia que llegara i 
dársele, y acusando a este Juzgado el 
reilibo del présenle exhorto.. 

J'se anuncia en este periódico ofi
cial con tas señas de la pollina y sutje-
los que se expresan, á los efectos que en 
el mismo exhorto se manifiestan. L r t n 
19 (íe Oeíuíirc de 18ü9.=6'i'naro Alas. 

Señas de la pollina. 

Pelo pardo ablancado, de edad de 
seis años, ton una roya negra cu las 
agujas. 

Siv'ias de los /toitiíim sospcc/iosos. 

E l uno montaba un pollino, pelo 
pardo entero, que ai andar se retraía de 
las manos, cuyo hombro vestía pantalón 
de verano algo oscuro, sin chaleco ni 
cltaquctn, alpargatas abiertas con ciólas 
azulas, sin nada en la cabeza. 

lii otro mas alto que el anterior, 
con cachucha en la cabera, muy cutrado 
de barba, y vestía pantalón y chaqueta 
do paño rojo, zapatos delgados. 

Dos ó tres mugeres vestidas de per
cal, y todos eu trago de quinquilleros. 

Administración de la ümt-l/ssjiicio 
provincial de León. 

El (lia 29 del corriente y hora de 
las once do su inafinna se contrata en 
público remate ei smuinislro de l.íjOÜ 
arrobas de carbón lie rohie, y 1.000 
id. de piedra, que son necesarias para 
cnnsunio de esto Eslnbleciinicnlo , bajo 
el pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Contaduría de dicha 
Casa, en cuyo local será el remate. 
León l ü do Octubre de l»&\).=Ga-
hriel Alvarez. 

Junta provincial de iicneficencia.=iV*úm. dí i i . 

Los Ayuntnipicnlns y particulares que espresn la relucían que al final se in
serta, so hallan ndeudando ¡i la Casa'Hospicio de esta ciudad por encabezamien
tos y arriendos del aridlrio de un marayedi en cánlarn de vino hasta el año de 
1830 inclusive, la cantidad de 8.839 rs. .92 cóntiinos: y como á pesar del tiem
po transcurrido, no se hayan satisfecho las cantidades que por este (oncepto ca
ria uno adeuda, hc.dispuc'sto verifiquen los pagos en el preciso tmnino de ocho 
días, ¡i contiir desdo el de la puh!¡cac¡on' de osle anuhcio; ndvirtiendo que si on 
este plaio no satisfaren sos descubiertos: pasarán"comisinnados que los hagan 
efertivos; pues que me obligarán .'i adoptar esta medida las apremiantes necesi
dades de este EstaMedmicnto. León 19 (le Octubre de 18&9.=Geiiai'0 Alas. 

l iELACIOX. ¡leales cén. 

Coreos. , 

,„ , , „ • , , I D . Eroilán Iglesias vecino de Valdavidn debe por 
^ Z ' ^ í 0 J e \ ntfe"*» de este Ayuntamiento y años de 

. taslrmwdarra.( ís47, 48, 49 y ISiiO.: . . . . . . . 200 
( E l mismo por el arbitrio del maravedí en el vino 
( de este pueblo y dichos cuatro años iO 
.Este Ayuntamiento debe por dicho con-

Áynnlamie'nlo de\ copio v resto de 1849.. . . . . . . . 31H,27) 
Giille¡¡uiltos. . ¡ Id . por el año de 18*01). . . : . .8 ,900 I 3.335,27 

\ ld. por costas suplidos.por esta Caso. . 120 ) 

^ 'Campo^"1 0111,0 csl0 Ayuntamiento por reslo de ISüi), . . 1.418 

Id . de illatadeon.. TainhiondelieesleAyunlainientoporrestodcISKO. 37 
A/, de Pajares ífcíEste A \ untamiento debe por resto de dicho ano 

los Oleras, . . { de 1831) 451,SO 
Saliagim. . . . . Id. do Sahogun debe por 1850 rosto 1.905 
/ d . de I'«/Í/<7K-( D. Vicente González vecino de Navatejera por res

to del arriendo del año de 1850 debe. . . . 66 
Esle Ayuntamiento debe por resto de 1850. . . lao 
D. Martin Feo. 1). Elias Videro y D. Francisco 

Alvaro'/, vecinos de León deben por resto del 
arbitrio de este Ayuntamiento y ano de 1850.. 

El Pedáneo de este pueblo debe por resto de 
ISIVI y aHo de 1850 por el encabezamiento de di
cho arbitrio; 

/Este Aytinlamiento por cesión ó subarriendo qne 
Apuntamiento de\ en úl hizo el difunto U. Joaquín Suarez vecino 
Cabillas de llucdai que fue do esta ciudad, debe por los anos de 

( 1818 , 19 y 59 
Apinlamienlo (/(•(También debo este Ayuntamiento por cesión que 

\alde¡iolo. . . [ le hizo el referido ü. Joaquín y resto de 1849. 
l„„„/„„„'„„/„.. .r,ll>cil>'» l>'ll!í vecino de Robles de la Valcueva y 

I Z u hXJÚ «"..paneros <>obcn por resto del arbitrio de es-
9 "' ' ' '"»«( ' tos Ayuntamientos y resto de 1840 

,l„„„/„„„'„„/„ J„(Sontos Alonso y Juan Fernandez vecinos de Valle 
S V u Z Z r , *<> Vegacervíra y otros deben por reslo del or-

ugnuiura. . j ^,.,^0 do este Ayuntamiento y año de 1846. . 
/Los I'cdáncos de estos pueblos deben por el enca-

/.•„»„/„, ,z„ r,...i,„ hezamíonto del arbitrio del maravedí en el vino 
n , t , n « ' « lo» años de 1843 al 40 ambos inclusive los 

j m ¡j u i H i u . . i t.lln|es U||¡ll0s a| Ayuntamiento de Gor-
\ doucillo 

güeros 
/(/. de Valdcras.. 

Id . de Yillaqui-
lumbre 

TOTAL. 

330 

80 

1.002 

50 

315,15 

240 

290 

8.839,92 

De l«s ollclnns de Ilnclcnda. 

Niini. 455. 

Administración principal de Hacien
da públ ica de la provincia de León. 

COSSCMOS.— IMI'WESIOKES. 

Debiendo proceder esta Admi

nistración principal á contratar en 
licitación pública los libros ó im
presiones para el servicio de los 
lielatos de Gonsiimos de esta capi
tal en el inmediato año do 181)0 
conl'orme al presupuesto y pliego 
de condícinnes aprobados por Real 
orden de 5 del aclual, se anuncia 
para conocimiento del público, quo 
la súbasla habrá do Celebrarse el 
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ilia 23 del próximo mes <1e No
viembre á la una de la tarde en el 
edificio que ocupan las oficinas no
minado de los Guzinanes. ante el 
S r . Gobernador civil , Administra
dor del romo y Oficial 1.° inter
ventor con asistencia del Escribano 
de Hacienda, sirviendo de tipo la 
cantidad do 5,654 rs. vellón á que 
¡iseieude el presupuesto, que con 
el pliego de condiciones ya ospre-
sado y modelos correspondientes, 
estará do maniíiestn en esta ufi'-i-
na, no admitiéndose postura que 
oscedo de aquel tipo. 

Los licilodores deberán presen
tar sus proposiciones arregladas al 
adjunto modelo on pliegos cerra 
dos, incluyendo en ellos documen
to que acredite haber consignado 
en l i Caja general de depósitos la 
cantidad da 300 reales vellón en 
garantía de la responsatiilidad que 
pueda afeclnrles. 

Dichos pliegos se admitirán du-
ranlo la hora precedente á la de
signada para la subasta, en que se 
abrirán y pablicarán las proposi
ciones por el orden de su presen
tación: adjudicándose el remate á 
favor del que hubiese hecho la mas. 
ventajosa: y en el coso deque apa
reciesen dos ó mas proposiciones 
iguales, so abrirá seguidamente 
nueva licitación entre los que las 
suscriban, por término de media 
hora, quedando el remate por 
quien mas la mejore. Las cartas 
de pago ó documentos de depósito 
que hubieren presentado los licita-
dores, les serán devueltos al ter
minarse la subasta, reservando la 
Administración el que corresponda 
al rematante hasta que haya.cum
plido su compromiso. León 15 de 
Octubre do 1859 .=FrancÍ8Co Ma
ría Castelló, 

Modelo de proposición. 

D. vecino 
do osla ciudad, enterado del pliego 
do condiciones y demás circuns
tancias que so exigen para la ad
judicación en pública subasta de 
los libros é impresiones par el ser
vicio do la recaudación de los de
rechos ile Consumos de esta capi
tal en el año próximo de 1S0O, 
anunciada cu el Boletín oficial de 
provincia eí dia de núme
ro , se obliga á ejecutar dicha 
obra por su cuenta y riesgo, con 
sujeción en un lodo al pliego do 
condiciones y por la cantidad (en 
lelra) de laníos reales vn. 

(Fecha y firma del froponente.) 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

CONSEJO D E ADMINISTRACION 
E l i LAS 

OBRAS DE hh. PUERTA DEL SOL. 

Cumpliendo este Consejo con lo pre
venido en lo ley de de Junio del cor
riente año, ha señalado el día 7 de No
viembre próximo para la venta en públi
ca subasta de los dos solares marcados, 

. en el plano aprobado por Real órdeu de 
1S de Agosto últjmo, para la nueva re
forma de la Puerta del Sol y sus calles 
anuentes, con las letras N y O cuyas 
Areas respectivas son, la del 1.° de 
i í 3 ' o 2 5 metros 6 sean ü.71á'-J13 pies 
cuadrado?, y la del 2.° de 390'77U me

tros, ó sean b.033'312 pies cuadrados, 
bajo las bases slgiiientes: 

1. * La subasta del sotar N empela
rá á las dos en punto del expresado dia,. 
y concluida esta se procedeti aclo'con-
tinuo á verificar la deh'sotar O, cele
brándose ambas en los términos preve
nidos en la Instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, ante el Consejo de Administra
ción, en una de lus .salas del Ministerio 
de Fomento. 

2. ' Loa planos correspondientes á 
los referidos solares, asi como los pljér. 
gos de condiciones i que deberán suje
tarse los compradores, estáráñ de mani
fiesto en el local que ocupa el Consejó en 
la Puerta del Sol, núm-" 1 y 3, piso 2.° 
y en los oGcinas de la Dirección faculta
tiva, sitas en la calle del Correo, núm. 
2, piso 3? 

3! Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo, debien
do consignarse préviaroente en la Cija 
general de depósitos la cantidad de 
70,000 rs. como garanUa para tomar 
parte en la licitación del solar N, y la 
de 60.000 rs. para la del solar O, 
acompañándose é cada pliego el docu
mento que'acredite haber realixado el 
depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción: 

4. ' No sé admitirá proposición al
guna que no cubra.los tipos do subasta 
njédós en Consejo de SS. Ministros, coa 
arreglo i lo djspuesló en el articuló 3." 
de la ley de 19 de Juiiio último', los cua
les son de 938.471 rs. y G7 céntimos 
para el solar N, y de 707.799 reales 
y 68 céntimos para el solar O. 

5. " . En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales se celebraré. 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos en la citada Instrucción, debiendo 
ser en este caso lá primera, mejora por 
lo menos de 10.000 reales y las domas 
á voliindad de los linitadores, con tal de 
que no bajen de 1 000 reales. Tanto en 
un caso como en otro la adjudicación se 
hará con arreglo á lo dispuesto en el ar. 
tlcuto 6.° de la Ley de 28 de Junio de 
1857, si alguno de los pioponenles hu
biese sido último dueño del solar es-
propiado. 

6. ' No será válido el remate hasta 
tanto que recaiga la superior aprobación 
del Gobierno. Una vez obtenida esta se 
satisfará el importe del solar cu lo De
positarla del Ministerio de Fomento, ve
rificándose el pago en la forma siguien
te: 16 por 100 dentro de los 19 dias si-
guieaUs h la adjudicación del solar, y el 
resto en seis'plozos anuales de 1-1 por 
100; teniendo derecho los compradores, 
satisfecho que sea el plazo de 1G por 
100 á descontar uno ó mas de ello?, en 
la misma forma é interés en que se ve
rifica ta copitaiizacion, conforme á lo 
prevenido en el citado articulo 3." de la 
Ley de 19 de Junio: de no satisfacer di
cho primer plazo, perderá la fianza que 
prestó para tomar parte en la subasta, 
asi como perderá igualmente el plazo ó 
plazos que tenga entregados, caso de 
faltar en tiempo debido á cualquiera de 
los que deba satisfacer, quedando el Con
sejo con derecho para rematar nueva
mente el solar. 

7. a Los referidos solares se venden 
libres de toda carga, y las escrituras de 
venta que se otorguen, constituirán la 
nueva titulociou de los que se subastan, 
siendo de cuenta de tos rematantes, el 
pago de los derechos de Hipoteca y gas
tos de escritura. Madrid 7 de Octubre 
de 1859.—El Presidente, El Marqués 
déla Vega de Armijo.=El Secretario, 
Martin Garda de Loygorri. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. vecino de ente
rado del anuncio publicado con fecha 
7 de Octubre último y de las condicio
nes y requisitos que ta exigen pare la 

venta en pública subasta del solar mar
cado con la letra (aquí la letra del solar 
que se remate) en el plano aprobado pa
ra la nueva reforma de ia Puerta del 
Sol, se compromete á abonar ó la Ad
ministración la cantidad de (aqui la can
tidad en letra) por la adquisición de di
cho solar, bajo los espresados requisitos 
y condiciones. 

(Fecha y firma.) 

(GictTH mi. 45 ol octonac noK. 2Sg). 

DIRECCION GENERAL D E RENTAS 
ESTANCADAS. 

CMictonet bajo las cuales la Hacienda 
pública contrata por término de dos 
artos, á contal' desde 1.' de L i m o del 
próximo venidero de 1860, el servicio 
de conducciones de tabacos, pólvora, 
t tda clase de efectos timbrados y los 
impresos que sean necesarios para las 
expresadas rentas, asi como los taba
cos de comiso, emases y precintas en 
la Península é islas Baleares. 

TIEMPO DE DURACtíW DE LA tOOTATA. 

1. ' La contrata empezará d regir 
en ! . ' de Enero de 1860, y terminará 
en 31 de Diciembre de 1801. 

PORMENORES DK LOS SERVICIOS QUE HA DE 
EJECUTAR EL CONTRATISTA. 

2. ' E l contratista conducirá todos 
los tabacos útiles ó inútiles en rama y 
elaborados, así de ia procedencia de la 
Hacienda, cómo délos comisos, i igual-
menté los enrases, prcciiitás, .papel de 
cubiertas y tbdbs los demás efectos re
lativos á la renta, á los puntos que le 
señóle la Dirección general dej ramo, los 
Gdbérnadorés de provincia, los Admi-
nistrádorts Goles de liis fábricas de ta
bacos, los' principales de Hacienda pú
blica, los de los partidos administrativos 
y los su bailemos de Rentas. 

En los mismos Imin'nos se obligan 
i'i conducir las pólvoras, salitres y azu
fres, el papel sellado y documentos de 
giro, papel de multas, reintegros y ma
trículas, sellos de comercio y para póli
zas, pagarés de bienes nacionales, docu-
inentos de vigilancia y cualesquiera otros 
timbrados, impresos ó blancos quesean 
propiedad de la Hacienda. 

3. ' Se exceptúan de la condición 
anterior todas las partidas de tabacos en 
rama que el contratista de este articulo 
deba trasladar do unas ¡> oíros fábricas 
con arreglo ú su contrata, paru comple
tar los surtidos que tengan señalados 
los mismas. Solo en el caso de que 
aquel no lo verificare en el lérmiiio que 
se le lije por la Dirección general, lo 
ejecutará el de conducciones por cuen
ta y riesgo del referido contratista de 
.suministro de tabacos, que responderá 
también á la Hacienda de las conse
cuencias que sobrevengan con arreglo i 
lo estipulado. 

No so incluyen en esto contrato las 
conducciones entre las fábricas del ta
baco en roma filipino; pero será obliga
ción del contratista conducir también 
esta clase de tabacos do una á otra fá
brica del litoral, y á la de esto corlo si 
la Hacienda se io exigiere. 

4. ' Las coniluecioncs se verificímin 
por regla general desde las fábricas que 
existen hoy ó que se cslablezcon en lo 
sucesivo, á los Adininislraciotics piínci-
palos de llaciendn pública que se siirlen 
de las rnisrnas en lo ocUuiiuUul, y desde 
estas á las suballernas; mas si comi-
nierc al servicio, la Dirección podrá 
disponerlos do unas á oirás fábricas, de 
unas ti otras Administraciones principa
les y de unas a otras subalternas, y que 
se retornen osimismo los electos y en
vases desde las Adniinistraciones de 
partido y subalternas ¡i las priucipaics, 
y desde eslas á las fábricas. 

Tanibicn se harán conducciones y 
se retornarán los efectos desde las Ad
ministraciones principales á las de par
tido y desde estas á las subalternas, así 
como desde las fábricas directamente á 
las citadas Administraciones de partido 
y subalternas. 

5. ' E l contratista no podrá demo
rar la salida de las conducciones mas 
de cinco dias, á contar desde aquel en 
que se le pasen los avisos por el res
pectivo gefe de fábrica, Adminislrador 
principal de Hacienda pública, Admi
nistrador de partido administrativo ó 
subalterno de Rentas estancadas. 

6. " 1¡I contratista recibirá los efec
tos para la conducción en los almace
nes do las fábricas y Administraciones 
de Rentas y los entregará en lus de los 
puntos adonde vayan destinados. Los 
efectos labrados los recibirá el contra
tista en cajones precintados, y en la 
propia forma deberá entregarlos en las 
Adniinistraciones ó fábricas. 

7. ' E l contralista entregará en el 
punto de su destino los efectos que con
duzca, dentro del plazo que exprese la 
guia. No deberá depositar los. efectos 
en ninguna parte suspendiendo la con
ducción de las remesas que: sé hagan 
directamente de un punto á otro, sea 
por mar ó por tierra, y solo podrá ha
cerlo en las conducciones que sean mis
tas, deteniéndolas en el puerto de reci
bo el tiempo puramente; preciso para 
bacer las remeses al interior. Para .esle 
casó solamente fijará dos plazos' en las 
guias él géfe de la fábrica ó Adminis
trador de Rentas que,hubiere dispues
to la remesa. 

8. * Las conducciones podrán hacer
se por mar ó por tierra, pero el termi
no para hacer, la conducción por mar 
no será limitado á pretexto de tempo
rales ó vientos contrarios.. En.el caso 
do relrasarsó la entrega de IM efectos 
que se conduzcan por mar mas' tiempo 
que el prefijado en la guia, se procede
rá en la forma que establece la condi
ción 11 de este contrato. 

DEBERES DEL CONTRATISTA Y BESPONSADIU-
IIAD EX QUE INClnnE, Y MODO DE EXIGIRLA 
ES LOS CASOS QISE SE EXPRESA Y (XASDO.l'AL-
TAJ1K AL r.l'MHI.lllEXTO DB LAS CO.NDlCIONES 

QUE SE KSTAIIIXCEX. 

O.11 Si trascurridos los cinco dias 
que por la condición 5 / se conceden al 
contratista para hacer las remesas, no 
presentare trasportes paro conducir por 
lo menos la mitad de la cantidad de 
efectos que contenga el aviso, y después 
de pasados otros cinco dias, para la mi
tad restante, los gefes de fábrica ó A J -
ininislradorcs de lientas ai espirar cada 
uno de los indicados plazos, podrán dis
ponerlas por cuenta del mismo contra
tista, aprovechando hasta los carruajes 
acelerados por tierra, y por mar los bu
ques de vela y los vapores, siendo de 
cuenta del contratista el mayor precio 
que resultare en estos ajustes respecto 
al de contrata. Para evitar reclamacio
nes por cuento del conlralista, cuando 
los representantes de la Haciendo se 
vean en el caso de bacer uso de la fa
cultad que se lo concede, practicarán 
los ajusles con citación del contratista * 
de su comisionado, por si gustan con-
cui'i'ir y ¡i presencia de Escribano, el 
cual librará tcsliiiionio de la diligencia. 

10. Tollos los gaslos que se ocnsio-
non desde el recibo ¡i la entrega de los 
tiiliacos, serán de cuenta del conlrat isla. 

11. Cii.'itido ol conlratista entregue 
ios í.'l'efl/i.s que conduzca despuaí del 
Imnino seíiniailo en la guia, se averi
guarán los moliios de la detención, y si 
esla no so hutlare sulicieulenicntc jusli-
licadii, ó juicio del gefe que reciba, da
rá ruenla a la Dirección general para 
que si lo considera justo, sin admitir 
al conlralista el pretexto de si los pedi
dos dejaron de hacerse por las adminis
traciones con la anticipación que está 

¿ a , 



prevenida, pneda disponer que á aquel 
• • se:Je.exija'la indemnización correspon-
. diente por los daños y perjuicios que se 
liubiercn ocasionado. Estos se gradua-
rán-por el importe de los efectos que 
Imbicren dejado de venderse n conse

cuencia de la falta, en los dios en que 
.esta ocurra, teniéndose para ello en 

cuenta las rentas linbidns en los mismos 
días del año anterior. Los plazos que se 
señalen en las guias para la conducción 
no podrán nunca'Cxcederdel que cor
responda según la distancia ú razón de 
cuatro leguas por dia. 

La responsabilidad del contralista 
por.la demora ca las remesas de. fábrica 
á fábrica, será en los tabacos labrados, 
la que se deja establecida anteriormen-
tc, aplicándola á la falta de surtidos que 
se experimente-en las provincias que 
debieron proveerse de la fábrica á don-

-de fuere destinada la remesa; en los de 
en ramo; pagando el contratista los jor
nales de los operarios los dias que estén 
sin trabajar de resultas de la demora; 
en los salitres y azufres la misma res
ponsabilidad del pago de jornales á los 
operarios que dejaren de trabajar por 
falta de aquellos ingredientes; y en los 
documentos sellados, timbrados é im
presos, pagando el contratista 500 rs. 
cada vez que ocurra la detención. 
! 12. E l contratista ha de responder 
4e las faltas que sufran lo» efectos en 
las conducciones que verifique por tier
ra,' cuando los envases tengan rotos los 
precintos, y también de las averias; sin 
que le sirva de excusa, ni los témpora-
l.és, ni el que la remesa se le mande 
efectuar en mala estación. Asimismo 
responderá en igual caso de las faltas 
de,efectos en las conducciones que ba
gá por mar, asi covo de) desperfecto ú 
•hútilizacion que aquellos contraigan én 
las averias simples. 

13. Las faltas de que haya de res
ponder el contratista cuando los enva
ses de los efectos tengan rotos los pre
cintos, las satisfará á precio de estanco, 
ó de expendlcion en los efectos labra
dos, comprendiéndose en estos los do
cumentos sellados y timbrados, en el 
tabaco en rama el cuádruple del valor 
quetuviereen la fábrica de donde se re
mitan, y en el salitre y el azufre el du
plo del valor que asimismo tuviera en 
lá fábrica de que proceda. Las averías 
justificadas que constituyan inútiles los 
tabacos y demás efectos de que haya de 
responder el contratista, las satisfará, 
en los labrados, el coste y costas de la 
fábrica de donde procedan, y en los ta
bacos en ramo y en los salitres y azu
fres , por el valor que hubiesen tenido 
en la fábrica 6 Adminislraciou de don
de se remesen. Los efectos, tanto ela
borados como en rama y las primeras 
materias, que por la averia so decla
ren inútiles, se quemarán en el punto 
de su recibo con las formalidades esta
blecidas y á presencia del contratista ó 
de quien lo represente, cuyo acto cons
tará por testimonio que este firmará. 
E l papel sellado, el de docnmciitos de 
giro y de vigilancia y el impreso para 
cubiertas de cajetillas que se inutilice 
«n averia. se conservará por las ofici
nas que los reciban. La pólvora que se 
reciba descncartuclimla ó á granel en 
los depúsilos 6 Administraciones, la 
volverá a conducir el conlnitisla por su 
cuenta á la fábrica de que proceda pa
ra su nuevo empaque , llagando ade
mas á precio de oslnnro la parto que 
falto para completar el peso después do 
encartuchada. 

La responsabilidad que se impone 
al contratista á virtud de lo expresa
do en esta condición, so le ha de exi
gir en el acto de las entregas de los 
efectos, bajo el concepto de que no se
rá aplicable después do recibidos aque
llos en los fábricas y administraciones. 

14. El contratista será responsable, 
fuera de los casos expresados, en la 
primera parte de la condición 3 ,° , de 
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la diferencia de menos peso qué tengan 
los tabacos en rama al hacerse las en
tregas correspondientes á las remesas 
de unas á otras fabricas 6 administra
ciones. Ig'uál responsabilidad se les im
pondrá en las diferencias de menos que 
resullcn en los salitres y axofres. Solo 
tendrá en consideración el Gobierno, 
para la aplicación de estas responsabi
lidades, las mermas naturales después 
de justificadas por todos los medios que 
se crean convenientes. 

lo. Ademas de la responsabilidad 
que se impone al contratista en la con
dición 11 cuando entregue los efectos 
que conduzca después do los plazos se
ñalados en las guias, los Gcfcs de fábri
cas ó Administradores de .lientas po
drán disponer por cuenta del contratis
ta en los términosprevenidos en la con
dición 9.', que se haga una remesa 
igual á la detenida por cualquiera cau
sa, y que se dirija la conducción por 
donde pueda llegar mas pronto al pun
to de su deslino, ya sea por la vía ma
rítima ó por la terrestre. 

1C. E l contralista será requeri
do al pago de los mayores gastos de las 
conducciones que se hicieren por su 
cuenta. Si no lo verificase en el térmi
no de un mes, se tomará la cantidad 
necesaria de su fianza, y si esta no fue
re repuesta hasta el completo en el ter
mino de otro mes; se procederá admi
nistrativamente por la vía de apremio, 
con arreglo ó lo dispuesto en el art; 
11 de la ley de Contabilidad. 

17. Si por cualquiera causa ó pre
texto el contratista hiciese abandono del 
servicio, se verificará por su cuenta en 
los términos expresados anteriormen
te. Se anunciará nueva subasta y será , 
de cargo del contratista tanto-el pago 
de las diferencias de portes en las con-, 
ducciones que severiQqucnpor.sncuen-. 
ta antes dé la nueva.subasta, como 
también las que resulten entre el pre
cio de su contrata por todo el tiempo 
de su duración y el de la celebrada 
nuevamente. El contratista responde
rá con la fianza que tenga prestada de 
los perjuicios que sufra la Hacien
da, y si aquella no fuere suficiente se 
le embargará bienes bastantes para cu
brir todas las responsabilidades en los 
términos prescritos por el art. 19 de la 
Iteal Instrucción de l a efl; Setiembre 
ue 1852. 

18. Si las conducciones que se ha
gan por cuenta del contralista fueren 
á precios mas bajos que el de su con
traía, el contratista no tendrá derecho 
á reclamar abono do ninguna especie. 
Si esto mismo aconteciere cuando se 
hubiese liedlo abandono del servicio, 
se le devolverá su fianza caso de no re
sultar contra tila otra responsabilidad 
al tiempo de concluir el contrato. 

19. Fuera del caso que expresa la 
condición 27, el contratista no tendrá 
derecho á pedir otros abonos u¡ aumen
to del precio estipulado, ni indemniza
ción, ni auxilios, ni préroga del con
trato, cualesquiera que sean las cau
sas en que para ello se funde. 

20. Todas las cuestiones que se 
susciten sobre el cumptimiento de este 
contrato, se resolverán por la via con
tencioso administrativa, conforme á lo 
dispuesto en el artículo 12 del Kcal 
decreto de 27 de Kcbroro de l.Si)2. 

21. El interesado en cuyo Favor 
quede el sen icio, otorgará la corres-
pomiienle csi-rilura pública, de la que 
se sacarán cuatro copias, cuyos gastos 
serán de cucnla del mismo. 

22. Kl conlralista se obliga á tener 
un representante en cada provincia. De 
los que nombre dará cuenta á la Direc
ción para que por conducto de la mis
ma llegue á conocimiento de los Gefes 
de las fábricas y Administradores de 
lientas. En ningún caso se procederá 
contra estos comisionados para hacer 
efectiva cualquiera responsabilidad que 
se imponga al contralista. Cuando este I 

no hiciere el reintegro 6 pago que se 
le ordené'á virtud de aviso qué previa
mente se hará'á su comisionado, fiján
dole término para hacerlo, se dará 
cuenta á la Dirección para que proceda 
colilra la fianza. 

Parn los efectos de este contrato se 
entiende renunciado desde luego todo 
privilegio ó fuero, incluso el de estran-
jería. 

UQUIDACIOXES DE POMES. 

23. La nota de distancias que se 
inserta á continuación.servirá de regur 
lador para hacer por ella las liquida-

.clones de. portes al respecto del tanto 
por arroba y legua en que quede re
matado el servicio. Será inallerable, y 
ni el contratista ni lá Hacienda podrán 
respectivamente reclamar aumentos ni 
disminuciones á pretexto de incxáctN 
ludes 6 error reconocido en su forma
ción. 

21. Guando se hicieren coduccio-
nes á puntos cuyas distancias no se ha
llen comprendidas en la nota, las fija
rá la . Dirección general do Rentas al 
respecto de leguas de G.CGG y idos ter
cios varas, en vista de lo que informe 
la Administración de la provincia y Go
bernador de la níisma, por cuyo con
ducto se remitirá el expediénle des
pués de oír al Ingeniero del distrito. 

Si en estos informes y respecto de 
la reclamación del contratista resultare 
discordancia, la Dirección recurrirá á 
la de Obras públicas para conocer y fi
jar la verdadera distancia que deba abo
narse. Llegado este caso, el contratista 
se obliga á no: haber, ninguna otra re
clamación sobre dichas distancias, que' 
quedarán definitivamente establecidas 
y adicionadas al leguario general para 
que con arreglo á ellas se abonen las 
conducciones que se verifiquen en lo 
sucesivo entre los mismos puntos. 

25. Los excesos de. peso que con 
relación á lo guiado entregué'él con
tratista, quedarán á beneficio de la Ha
cienda, sin abonarse por ellos el pre
cio de conducción; pero ademas de es
to se averiguará si el exceso procede 
de error de las fábricas ó de defrauda
ción de los conductores, para que en 
ambos casos la Dirección, á la que se 
dará cuenta, dicté la medida que cor
responda. 

26. En el caso de que dorante el 
tiempo del contrato se pusiere en prác
tica definilivamentc el sistema métrico 
so establecerán las equivalencias cor
respondientes al peso que so contrata, 
por el precio que resulte de la subasta, 
ó bien se alterará este en igual propor
ción si asi fuere mas conveniente, pa
ré no variar las unidades de peso que 
se manden observar. 

1IEBEBBS DE I.A HACIENDA PAIU CON* EL 
CONTRATISTA. 

27. A los tres dias de ejecotar el 
contratista la cabal y ttdéhá entrégá de 
los efectos, se le satisfará por las res
pectivas dependencias á donde lo veri
fique, el importo de la conducción, 
conforme á las disposiciones vigentes 
en cnanto á la clase de monedas, com-
prendiéndose oportunamente los crédi
tos necesarios en las distribuciones de 
fondos. 

El contratista tendrá derecho al 
abono de un interés anual de 0 por 
100 por las cantidades que se le dejen 
de pagar, siempre que hubiese gestio
nado y reclamado su pago tutte él Go
bernador do la respectiva provincia. E l 
interés empezará á devengarse ,i los 30 
dias siguientes al cu que debié hacerse 
el pago, y cesará en el dia que es tése 
ejecute. 

También podrá exigir la rescisión 
de su contrato si los pagos sufriesen 
tres meses de demora y la cantidad que 
se le adeudase excediese de COO.OóO 

rs . , habiendo ademas reclamado el 
abono de la Dirección general de Ren
tas estancadas. 

FIANZA. 

28. E l qneresnltecontratistoafian-
zaré el cumplimiento del servicio que 
contrata con dos millones de reales en 
metálico ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en la clase de valores ad
misibles para este objeto, y ademas sus 
bienes y retitas habidos y por haber. 

'Esia cantidad quedará depositada en 
la Caja general de depósitos, y no po
drá disponer de ella el contratista has
ta la finalización del contrato. Sede-
volverá en este caso, ó en los de resci
sión, si no resullare responsabilidad, á 
virtud de comunicación que la Direc
ción de Estancadas pasará á la de la Ca
ja de Depósitos. 

REGLAS PARA LA Sl'BASTA. 

1. " La subasta se verificará el dia 
21 de Noviembre próximo en la Direc
ción general de Heñías Estancados. 
Presidirá el acto el Director general 
asociado del segundo Gefe y de uno de 
los co- Ascsores de la Asesoría general 
del Ministerio, de Hacienda, con asis
tencia del escribano mayor del Juzgado 
especial de Hacienda de la provincia. 

2. " La contrata se. hará á virtud de 
licitación pública y solemne, fijándose 
pura conocimiento de.todos Jos que 
quieran interesarse los anuncios opor
tunos en la Gacela y Boletines oficiales 
de las provincias. 

3. ' En dicho dia, desde las dos y 
media á tres de la tarde, se recibirán 
por.el Director general, en presencia 
de las personas que componen la Junta, 
los pliegos cerrados que presenten los 
licitadores, en cuyo sobre se expresará 
el nombre de la persona por quien se 
halle suscrita la proposición. Estos plie
gos se numeraran por el orden en que 
se presenten. Para que el pliego pueda 
ser admitido, ha de presentar prévia-
mente cada licitador caria de pago de 
la Caja de Depósitos expresiva de ha
ber entregado 3 0.000 rs. en metálico 
ó sus equivalentes á los tipos estable
cidos en la clase de valores admisibles 
para este objeto. 

También acreditará con los docu
mentos correspondientes, si fuese espa
ñ o l , q u e con tres meses de anticipa
ción á la fecha de la subasta, paga al
guna cuota por contribución lerrilorial 
ó industrial. Si fuese extranjero, pre
sentará declaración en debida forma 
suscrita por quien reúna las circuns
tancias expresadas, que se obligue á 
garantizar con sus bienes la proposi
ción que hiciese el licitador extranje
ro. Ademas acompañará una manifes
tación firmada por sí, si su asistencia 
fuese en representación propia, ó po
der en debida forma, si fuese en nom
bre de otro, y en ambos casos se ha de 
expresár el allanamientc sin reserva de 
ninguna especie, á todas las condicio
nes establecidas en este pliego, asi co
mo de la renuncia de cualquier fuero 
ó privilegio, si fuese extranjero, para 
los efectos de este contrato. 

4. ' E l tipo de precio común por 
arroba y legua que ha de servir de base 
para la subasta, constará en pliego'cer
rado que el Ministerio de Hacienda re
mitirá á la Dirección general de Rentas 
estancadas, el cual se abrirá y publicará 
su contenido después de cerrado el acto 
de la admisión de pliegos y documen
tos á los licitadores. 

5. " Seguidamente se procederá á la 
apertura dé los pliegas que contengan 
las proposiciones de tos licitadores por 
elórden de su numeración. Se leerán 
en alta voz, tomando nota dé su conte
nido el actuario de la subasta, y se ve
rá cuál seá^ la proposición riia$ .bénefi-
ciósa con relación al lipa designada ^or 



1:1 

el Gobierno. SI cnlre las proposiciones 
mas beneficiosas hubiese dos 6 inos 
i^unlcs, se admilirán pujas ú la llana, á 
los nnnnnles do liis mismas, por el es-
patio ilc un cuorlo (lo hora en que tqr-
minnrá el acto. 

Si los precios propuestos por los 1¡-
ciUidorcs en pliegos cerrados y dentro 
del período de su admisión , excediesen 
del tipo designado en el del Ministerio 
de Hacienda, .se dará cuenta al misino 
para la resolución que corresponda. 

G.n Si por haberse mejorado el pre
cio designado. coii;o tipo resultase su

basta, so; consultará al Ministerio de 
Hacienda su aprobación, con la que se 
adjudicará definitivamente elremate. 

7.' E l interesado é quien se adju
dique el.servicio ha de completar en el 
término do odio dias la fianza, y si den
tro de dicho plazo no lo efectúa, per
derá el depósito presentado para tomar 
parte en .ta licitación, y se sacará nue
vamente a subasta el servicio de con
ducciones en los tériniuos que se dispo
ne en el art. B.' del Real decreto de 27 
de febrero de 1852. Madrid 11 de 
Octubre de 18D9.=José Gener. 

• Madrii 14 de Octubre de 1889.= 
S. M. se ha servido aprobar el presente 
pliego de condiciones.=Salaverria. 

Modelo de proposición qite lia de conte
ner el pliego de que se hace mención en. 

la rei¡la 3." para la subasta. 

D. N. N . , vecino de.. y y q ú e 
reúne cuantas circunstancias exige la 
ley para representar en acto público, 
enterado del anuncio inserto en la Ga

rfia del Gobierno, mím. . . . . . fecha.;..., 
y de cuantas condiciones y requisitos 
se previenen para adquirir en pública 
subasta-la adjudicación del servicio re-' 
ferente á las conducciones de efectos 
estancados en el periodo de dos attos, se 
compromete ron sujeción i las mismas 
condiciones y requisitos á ejecutar este 
servicio al precio de reales y..;... 
cénts. por cada.arroba y legua. • • ' ' 

(Fecha y firma del interesado.) 

, LCGLAIUO adjunto a l pliego de condiciones para la contrata de efectos estancados, incluso p ó k o r a ; y excepto sai. . 

DISTANCIA DESDE CADA UNA DE LAS FABRICAS A LAS ADMINISTRACIONES DE PROVINCIA. 

Alava 
Albacete. . .•: 
Alicante.: . : . . 

• Almería: . . i . 
':• Avila.'. • ; . ' . ' . - v . . 
• ' lladajoz 
i Barcelona-.: ¡. 

- B u r g o * . . . v j 
• : Cáceres . . . . ' . . . ' 

Cádiz.. 
• Castellón.-.-.;.. 
• 'Ciadad'ltcal.'.'f 
• Córdoba.'.'.' 
• '.Coruñú..-.....-. 
v Cuenca '.. 

Gerona 
•• Granada. 
t:.Guad»lajara... 
j:Guipúzcoa. 
.. Jfoelva'.'.". .'>; . 
- . H u e s c a . . . . : . 
! Jacn . . . i -

León. 
- L é r i d a . ' . . . . . . 
•• Logroño.:. 
. L u g o . . . .• 
•: Madr id . . . . 
• Jlálaga.'. . . i . . 
- - Murcia . . . . . . . 
. Kavarra 
- Orense. 
i O v i c d O i . . . . . . 

l'alcnci.i 
l'ontevcdro... , 

. Salamanca.. . . 
• S a n t a n d e r . . 

S e g o v i a . . . . . . . 
S e v i l l a . . . . . . . 

. Soria 
: Tarragona 

T e r u e l . . . . . . . 
. Toledo . . . 
. :\aleiicia; . . . . . . 
. "Valladolid:...; 

•"Vizcaya.. . . . . . 
, Zamora.. . • . 

Zaragoza. . . . . . 
.Islas Baleare»;. 

FADRICAS DE TABACOS. 

1157 
7!) 
95 
51 -" 
84'' 

: 38: 
176 
137 
"48 • 
. 26 -
124 
65 

.•25 
157 

91 
193. 
•35 
105 
171 

18 
1«3 

40 
118 
172 
148 i 
141 

95 
30 
84 

104 
136 
140 
114 
148 
86 

167 
99 

H 
133 
158 
112 
78 

112 
105 . 
166 

. 9 8 , 
152 

Moilrid. Atic'antci Cá'dix.' 

02 
43: 

•• 72 I 
104 

19 
• 04 
111 

•.42. 
.49 • 
121 
07 
35 
70 

101 
26 

128 
77 
10 
96 

113 
68 
60 
57 
82 
53 
85 

••• H 
100 
¡68: 
64 
83 
79 
43 
95 
39 

.72 
17.. 
95 
38 
97 
55 
12 
60 
34.; 
71 

. 4 5 
57-

108 

115! 
39 : 

X 
48 • 
91 • 

113 
87" 

121-
111 
105. 
i 36 
'59 
;72 
173 

51 
104 
:GO 
72 

121 ; 
113 

91 
57 

129 
75 

104 
157 :¡ 
'72. • 
83 
14 

107 
155. 
151 
112 
167 
111 
138 

88 
95 
89 
70 • 
49 
69 
24 

106 
144 
117. 

79 
62 

.183 
105 : 
105. 

". 73 • 
110 -

• « i : 
202 • 
163 
• .74: r 

150' 
81 : 
51 

183 
117 
a i 9 

45 
131 
186 

:-18 
174 

45 
144 
188 
174 
167 
121 

39 
91-

185 
162 
.166 
140 
168 
112 
193 
125 

2 > 
159 -
184 
138 
104 
138 
131 
192 
124. 
162 
174 

54 
115! 
139 
166 
• 74-
104 
157 : 
50 

100 
172 
127 
107 
143 

44 
102 
138 
144. 

89. 
6« 

150 
93 

131 
30 

121 
70 
34 
82 

174 
137 

68 . 
. 43 
. 4 
47 
67 
60 
35 
66 

114 
72 

137 
110 
94 

132 
50 
54 
46 
99 

Curnüa. Vnloncia. Sunlnndcr , Álco 

101 
144' 
173 
205 
'84 ' 
127 
181 
81 

109 
133 
168 
129 
154 
• . • 
127 " 
203 
171 
104 
101 
161 
137 
154 

ftl 
157 
102 

16 
101 
180. 
171 
118 
21 

- 40 
71 
20 
71 
.76 
95 

157 
108 
172 
146 
106 
161 

. 77 
92 

: 54 
132 

97 
83 
24' 
70 
70 

117 
63 
98 

115 
138 

12 
63 
87 

161 
34 

:80 
87 
55 

' 82 
138 

68 
69 

117 
i 51 

86 
145 

60 
110 

36 
83 

143 
139" 

98 
155 
99 

120 
76 

112 
63 
46 
25 
64 

} 
94 

109 
105 

65 
48 

23 
110 
138 
176 

63 
120 
119 

bO 
110 
193 
114 
107 
142 

7fi 
94 

138 
149 

71 
31 

185 
71 

132. 
40 
92 
34 
64 
72 

172 
135 
41 
78 
36 
35. 

. 90 
61 

X 
63, 

167 
49 

104 
87 
85 

120 
44 
16 
60 
59 

26 

58 

•77'. 

20 

94 

82 

65 

69 
91 

26 

60 
39 

14 

69 
62 

42 

FAMMCAS DE POLYOBA. 

Grannda, .Ri i i i tcrn. . U n n r m . 

139 
64' 
61) 
26 
87 
63 

145' 
119 

65' 
45' 
99: 
•42 

• 21; 
:171 

76 
102 

¡i 
• 87 
183 

53 
133 

17 
13.1 
147 
130 
155; 
77 

. 23 
40 

141 
151 
153 
117 
163 
107 
149 

93 
35: 

115 
133 
97 
60 
87 

1 U 
148 
112 
121 
159 

(.orea . . . .6 34 
Temblequci 61) 
Alcázar . . . ! 31 
Hellin I 67 

119 
14 
4 1 ' 
'S5; 
74 
56 
95 
96 
55 

.f?5 
•52 ' 

1S 
i « 

13»' 
32 

112 
61 
4!) 

122 
: 85 
102 

47 
93 
9B 
98 

121 
30 
79' 
38 
97 

-i 16 
113 
80 

159 1 
75 

124 
52 
71 
71) 
81 
6a 
36 
42 
70 

106 
78 
91 
76 

50 
15 
9 

2» 

93 S 
94 
93-:' 

139 
119 
108 

12 
94 

152,' 
m 
57 1 

124 
152 
179 
86 ' 
30 

ÍÜO 
94: 
93 ' 

'200 " 
38 

117 ; 
128 
22 
73 

163 
104 
179 
1 0 7 « 
78 

167 
140 
104 ' 
179 
131 
111 
104 
181 
72 
23,'í 
72 

117 
09 

m-í 
88 

134-í 
48 
72 

119.'.; 
120 
124 
11G 

. '55?í 
'•'70 

73 • 
98 ' 

• -&T;' ' 
110 ' 

70 
54 

' 95i;'; 
1 4 2 ^ 
~ 3'4 ' 
"77' ' 
100" 
m-r 

" 40 : 
9Í).-Í ' 

121' , 
;"37 '! 
-55' 
Í-5D 

SOH 
92 

' 7 0 
43.-,' 
40 ' : 

106 
47.-,' 

147 
' 84 

109 
83,v; 
58 

121 
74 
72 
00 

120 
23 
50 
24 
60 
49 
58 
63 
75 
19,'í 

110 ' 

90 
63 
«7 
91 

Minaa da, l l e l l lo . 

' 91 
' 14' 

24 
' 40 • 
' 72 
"•:84' 

106 
¡95' 

•,82 
: IOB; 
:' 5Í5' 
1 40' 
""51' 
"154 

32 
124' 

!:','«i: 
• 63' 
124 
105 
;:83: 
' 49 
110 
82 
90 

138 
53' 

•77' 
15! 

100 
136 

'132: 
9fi: 

'1481 
92 

120 
69 
79' 
75 
89 
46 
50 
43 
87 

124 
98 
71 

' 83 

26' 
35 
25 

DISTANCIAS desde las Administraciones 
de provincia á las suballmms. y d i 
rectamente ú estas desde las fábricas, 
tan soló á. las que de ellas se nirten 
en dicha forma. 

msTASCIAS. 

Dt.R<lc liis 
• , • Aüniitiia-, 

traciones 
de i>ro»ln-
cía a u s 
nulialler-

' "' Prpmnciá de León. *"• , 
A h n a n z o l . . . . . . . . . . . 10 
Á s t o r g a . . : . ' . . . . . 8 
La B a í i e z a . . 8 
iicnávidcs.'. 6 

. Donar . 8 

Doida ] a i 
l t a b i l e a a ¿ 
| i l i n . c l a -

luelile A 
loa aulial-
• toroaa. 

Garaño . 
Mansilla.. 

. . . . 5 

. . . . 4 
Riaño 15 
La Pola 7 
Riello 7 
Rloscuro 17 
Sahagun. 11 
Valderas 12 
Valencia 7, 
Villamailan 6 
Poriferrada. 19 
Ambasmeslas 27 
Bembibre 16 
Vi l l a f ranca . . . . . . . . . 22 
Puente 25 

Oviedo. 
Castropol 24 
l.uarca 16 
S. Esteban 8 
Aviliis 5 
Gijon 
Villaviciosa 
Rivadesella 

4 
7 

16 
(Janes 21 
Cangas de Onfs. 
Inflesto. 
Siero.. . 
Sama.. . 
Micros.. 

12 
9 
3 
3 
3 

Teverga 8 
Grado, 5 

Salas , 
Tinco 
Cangas de Tineo. 

VnUadolid. 
M a y o r í a . . . . . . . . 
Medina 
Olmedo 
J'nf)aí¡el 
Rioseco. 
Tonlesillas 
Tíldela 
Yillalon 

8 
12 
16 

17 
9 
8 

10 
7 
5 
3 

13 

liiilimata da la Viuda 4 Hijos da « i í o o , 


